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fue publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de 
julio de 2016;

Que, en dicho contexto, la Dirección General 
de Personal de la Salud del Ministerio de Salud, en 
su condición de órgano responsable de formular la 
política sectorial en materia de personal de la salud, 
ha sustentado la necesidad de modificar los artículos 
12 y 21, así como la Primera y la Tercera Disposiciones 
Complementarias Transitorias del Decreto Supremo 
N° 026-2016-SA, que aprueba el Reglamento del 
Residentado en Obstetricia;

Que, en atención a lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario disponer la modificación 
del Decreto Supremo N° 026-2016-SA, que aprueba el 
Reglamento del Residentado en Obstetricia;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el numeral 
3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los artículos 12 y 21 
del Decreto Supremo N° 026-2016-SA.

Modifíquese los artículos 12 y 21 del Decreto Supremo 
N° 026-2016-SA, que aprueba el Reglamento del 
Residentado en Obstetricia, los cuales quedan redactados 
en los siguientes términos:

“Artículo 12.- Evaluación, calificación y bonificación 
para el ingreso al Residentado en Obstetricia

(…)

12.4 La nota mínima aprobatoria en el puntaje final es 
de sesenta (60) puntos.”

“Artículo 21.- Duración de la acreditación
Los miembros del Comité Nacional del Residentado 

en Obstetricia, así como los integrantes de las instancias 
señaladas en los artículos 19 y 20 del presente 
Reglamento, serán acreditados por sus respectivas 
instituciones por un periodo máximo de dos (2) años, 
pudiendo ser ratificados al término.”

Artículo 2.- Modificación de la Primera y la Tercera 
Disposiciones Complementarias Transitorias del 
Decreto Supremo N° 026-2016-SA.

Modifíquese la Primera y la Tercera Disposiciones 
Complementarias Transitorias del Decreto Supremo 
N° 026-2016-SA, que aprueba el Reglamento del 
Residentado en Obstetricia, las cuales quedan redactadas 
de la siguiente manera:

“Primera.- En tanto se implemente lo dispuesto en 
el numeral 2 del literal D del artículo 16 del presente 
Reglamento, la representación de los residentes de 
obstetricia ante el Comité Nacional será asumida por 
única vez por el residente que ocupe el primer puesto 
en la universidad pública con mayor número de plazas 
ofertadas en el proceso de admisión correspondiente. 
En caso que éste no acepte, se seguirá en orden de 
prelación.” 

“Tercera.- Por tratarse de un residentado que inicia 
su implementación, la representatividad señalada en 
el numeral 2 del literal B del artículo 16 del presente 
Reglamento, será asignada los dos primeros años a 
las facultades y escuelas que desarrollan programas 
de Segunda Especialidad Profesional en Obstetricia de 
mayor antigüedad. El Comité Nacional del Residentado en 
Obstetricia establecerá el mecanismo para la asignación 
de la representatividad de todas las instituciones 
formadoras, de manera alternada, para los periodos 
posteriores.”

Artículo 3.- Publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo en el Diario 

Oficial “El Peruano”, en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en los Portales Institucionales del 
Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe), Ministerio de 
Defensa (www.mindef.gob.pe), Ministerio del Interior 

(www.mininter.gob.pe), y Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe). 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud, el Ministro de Defensa, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

PATRICIA J. GARCíA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1555415-8

Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria por el plazo de noventa (90) días 
calendario a los departamentos de Tumbes, 
Piura, Lambayeque, La Libertad, Áncash e 
Ica

DECRETO SUPREMO
Nº 025-2017-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú reconocen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud y el Estado determina la 
política nacional de salud, de modo que el Poder 
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizadora para facilitar a todos el acceso 
equitativo a los servicios de salud;

Que, los numerales II y VI del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud establecen que 
la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; asimismo, se señala que es irrenunciable la 
responsabilidad del Estado en la provisión de servicios 
de salud pública. El Estado interviene en la provisión de 
servicios de atención médica con arreglo a principios de 
equidad;

Que, de conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, éste se constituye como la Autoridad de Salud 
a nivel nacional, y según lo establece la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad en materia de salud;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, tiene por objeto 
dictar medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño 
a la salud y la vida de las poblaciones o la existencia de 
un evento que interrumpa la continuidad de los servicios 
de salud, en el ámbito Nacional, Regional o Local; siendo 
su finalidad identificar y reducir el potencial impacto 
negativo en la población ante la existencia de situaciones 
que representen un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones y disponer acciones destinadas 
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a prevenir situaciones o hechos que conlleven a la 
configuración de éstas;

Que, el literal a) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.1 del artículo 5 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2014-SA, establecen como supuesto que constituye una 
emergencia sanitaria, el riesgo elevado o existencia de 
brote(s), epidemia o pandemia;

Que, el artículo 7 del acotado Decreto Legislativo 
Nº 1156 señala que la Autoridad Nacional de Salud por 
iniciativa propia o a solicitud de los Gobiernos Regionales 
o Locales, solicitará se declare la emergencia sanitaria 
ante la existencia del riesgo elevado o daño a la salud 
y la vida de las poblaciones, debido a la ocurrencia de 
uno o más supuestos contemplados en el artículo 6 
del citado Decreto Legislativo, la cual será aprobada 
mediante Decreto Supremo con acuerdo del Consejo 
de Ministros; asimismo, se prevé que el mismo Decreto 
Supremo indicará la relación de Entidades que deben 
actuar para atender la emergencia sanitaria, la vigencia 
de la declaratoria, así como los bienes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar dicha situación de 
emergencia;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA, regula 
el procedimiento para la declaratoria de emergencia 
sanitaria, estableciendo que el Comité Técnico conformado 
por el Ministerio de Salud es el encargado, entre otros 
aspectos, de evaluar y emitir opinión sobre las solicitudes 
de declaratoria de Emergencia Sanitaria propuestas, a 
través del respectivo informe técnico sustentado;

Que, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades con Notas Informativas N° 
303-2017-CDC/MINSA y 307-2017-CDC/MINSA, que 
adjuntan los Informes Técnicos IT-CDC N° 077-2017 e 
IT-CDC N° 078-2017 respectivamente, ha manifestado 
que se ha tenido una mayor transmisión de casos de 
arbovirosis desde Ica hasta Tumbes y en el año 2017 se 
introdujo el virus de zika en 5 regiones del país y el virus 
del chikungunya en una región; si bien la tendencia de los 
casos es descendente, pero en julio los departamentos 
de la costa sobrepasan el promedio histórico de casos, lo 
que aunado a la presencia de poblaciones desplazadas 
y daños a la infraestructura genera un gran riesgo de 
un rebrote importante en la trasmisión del dengue, 
chikungunya y zika en el 2017 y 2018; y, que para el mes 
de julio los casos reportados en la costa son más del 80% 
de casos con relación a julio de 2016, representando un 
alto riesgo de persistencia del brote y expansión en otros 
distritos para meses posteriores;

Que, la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria con Informes N°s 001336-2017-
DFIS/DIGESA, 1340-2017-DFIS/DIGESA, 1337-2017-
DFIS/DIGESA, 1338-2017-DFIS/DIGESA, 001341-
2017-DFIS/DIGESA y 001339-2017-DFIS/DIGESA ha 
descrito la situación de los vectores y los avances en 
control larvario y vectorial en los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash e Ica, 
respectivamente, recomendando la evaluación de la 
declaratoria de emergencia sanitaria;

Que, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública a través de la Nota 
Informativa N° 1177-2017-DGIESP/MINSA, que adjunta la 
Nota Informativa N° 478-2017-DPCEM-DGIESP/MINSA, 
justifica la declaratoria de emergencia sanitaria señalando 
que las actividades preventivas pre estacionales para 
dengue, zika y chinkungunya disminuye el número de 
casos de dengue y sobre todo de dengue grave y muertes 
por dengue. Además, potencialmente se disminuirá el 
riesgo de casos de niños con microcefalia y Guillain-Barré 
relacionados con zika, que ocasionaría un alto costo por 
la discapacidad que genera;

Que, es responsabilidad del Estado reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los 
pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias 
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones 
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven 
a la configuración de éstas;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y modificado 

por Resolución Ministerial Nº 723-2016-MINSA, ha 
señalado según el Informe Nº 034-2017-COMITÉ 
TÉCNICO DS Nº 007-2014-SA, que de acuerdo a 
los informes emitidos por los órganos técnicos del 
Ministerio de Salud ha emitido opinión favorable para 
la declaratoria de emergencia sanitaria por el plazo de 
noventa (90) días calendario en los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash e Ica, 
por cuanto los departamentos de la costa peruana han 
sido afectados por el Fenómeno del Niño Costero durante 
los meses de febrero a marzo, con importantes lluvias 
e inundaciones. Sólo en Piura, Tumbes, La Libertad y 
Lambayeque, este evento ocasionó 44,966 viviendas 
destruidas e inhabitables, 218,843 viviendas afectadas, 
27 establecimientos de salud destruidos e inhabitables y 
453 establecimientos de salud afectados. Esto afectó a 
877,247 personas y dejó 221,773 personas damnificadas, 
y generó condiciones favorables para el incremento en la 
transmisión de arbovirosis (dengue, zika y chikungunya) 
así como de otros daños como leptospirosis. Asimismo, 
ha señalado que existe un alto porcentaje de viviendas 
sin control vectorial, por haberse encontrado renuentes 
y cerradas, que van entre los rangos del 20% en 
Lambayeque hasta 41% en La Libertad, lo cual evidencia 
la persistencia del riesgo de transmisión de enfermedades 
como dengue, zika y chikungunya;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto Legislativo que 
dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o 
daño a la salud y la vida de las poblaciones; y, el Decreto 
Supremo N° 007-2014-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Emergencia Sanitaria
Declárese en Emergencia Sanitaria, por el plazo 

de noventa (90) días calendario, los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash e Ica, 
por las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud, así como a la 
Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional 
de Tumbes, a la Dirección Regional de Salud del 
Gobierno Regional de Piura, a la Gerencia Regional 
de Salud del Gobierno Regional de Lambayeque, a la 
Gerencia Regional de Salud del Gobierno Regional 
La Libertad, a la Dirección Regional de Salud del 
Gobierno Regional de Ancash y a la Dirección 
Regional de Salud del Gobierno Regional de Ica, 
realizar las acciones inmediatas desarrolladas en 
el “Plan de Acción – Declaratoria de Emergencia 
Sanitaria por casos de dengue, zika y chikungunya en 
los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, 
La Libertad, Ancash e Ica”, que como Anexo I forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, en el 
marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos 
que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida 
de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 007-2014-SA.

Artículo 3.- Relación de bienes y servicios
La relación de bienes y servicios que se requiera 

contratar para enfrentar la emergencia sanitaria, se 
consigna y detalla en el Anexo II “Bienes y servicios 
requeridos para las actividades de la Declaratoria de 
Emergencia Sanitaria por casos de dengue, zika y 
chikungunya en los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash e Ica”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Las contrataciones que se realicen al amparo de la 
presente norma deberán destinarse exclusivamente para 
los fines que establece la misma, bajo responsabilidad.
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Los saldos de los recursos resultantes de la 
contratación de los bienes y servicios establecidos en 
el Anexo II del presente Decreto Supremo, podrán ser 
utilizados dentro del plazo de declaratoria de emergencia 
señalado en el artículo 1 para contratar bienes y servicios 
del mismo listado, siempre y cuando no se hayan podido 
completar las cantidades requeridas.

Artículo 4.- Del informe final
Concluida la declaratoria de emergencia sanitaria, las 

entidades intervinientes establecidas en el artículo 2 de la 
presente norma, deberán informar respecto de las actividades 
y recursos ejecutados en el marco del Plan de Acción al que se 
hace mención en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
así como sobre los resultados alcanzados, en el marco de lo 
dispuesto por los artículos 24 y siguientes del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1156.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Publicación
Los Anexos I y II del presente Decreto Supremo se 

publican en el Portal Web del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Salud 
(www.minsa.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

PATRICIA J. GARCíA FUNEGRA
Ministra de Salud

1555419-1

Disponen la publicación del proyecto 
de Reglamento de Supervisión de la 
Superintendencia Nacional de Salud - 
SUSALUD, en el portal institucional del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 666-2017/MINSA

Lima, 16 de agosto del 2017

Visto el Expediente N° 17-057004-001, que 
contiene el Oficio N° 00125-2017-SUSALUD/SG de la 
Superintendencia Nacional de Salud; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 123 de Ley N° 26842, Ley General 

de Salud, modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, dispone que el Ministerio de Salud es la Autoridad 
de Salud a nivel nacional. Como organismo del Poder 
Ejecutivo tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la Política de Salud y actúa como la máxima 
autoridad normativa en materia de salud;

Que, los artículos 3 y 5 del Decreto Legislativo N° 
1158, que dispone medidas destinadas al fortalecimiento 
y cambio de denominación de la Superintendencia 
Nacional de Aseguramiento en Salud establecen que la 
Superintendencia Nacional de Salud es un organismo 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Salud, que 
cuenta con autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera; y tiene bajo su ámbito de 

competencia a todas las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), así como a 
todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) y a las Unidades de Gestión de IPRESS;

Que, los numerales 1, 2 y 8 del artículo 8 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1289, que dicta disposiciones 
destinadas a optimizar el funcionamiento y los servicios 
de la Superintendencia Nacional de Salud disponen 
como funciones de ésta promover, proteger y defender 
los derechos de las personas al acceso a los servicios de 
salud, supervisando que las prestaciones sean otorgadas 
con calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad, 
con independencia de quien las financie, así como los que 
correspondan en su relación de consumo con las IAFAS o 
IPRESS, incluyendo aquellas previas y derivadas de dicha 
relación; supervisar que el uso de los recursos destinados 
a la provisión de los servicios de salud y de los fondos 
destinados al Aseguramiento Universal en Salud, garanticen 
la calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad 
de las prestaciones. En el caso de las IAFAS, IPRESS 
y UGIPRESS públicas, de acuerdo a su presupuesto 
institucional aprobado; y, supervisar a las IPRESS y 
UGIPRESS y, en el marco de protección de los derechos 
en salud, de ser pertinente, recomendar el inicio de proceso 
administrativo, civil y/o penal al o los involucrados, así como 
realizar el seguimiento de dicha acción, respectivamente; 

Que, el numeral 3 del artículo 13 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo dispone que los proyectos de 
reglamento se publican en el portal electrónico respectivo y 
por no menos de cinco (5) días calendario, para recibir aportes 
de la ciudadanía, cuando así lo requiera la Ley;

Que, mediante el documento del visto, la 
Superintendencia Nacional de Salud ha solicitado la 
publicación del proyecto de Reglamento de Supervisión 
de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD 
por el plazo de treinta (30) días calendario; 

Que, en ese sentido, resulta conveniente publicar 
el proyecto de Reglamento de Supervisión de la 
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, a efecto 
de recibir las sugerencias y comentarios de las entidades 
públicas o privadas y de la ciudadanía en general;

Estando a lo propuesto por la Superintendencia 
Nacional de Salud;

Que, mediante Informe N° 502-2017-OGAJ/MINSA, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido la opinión 
legal correspondiente; 

Con el visado de la Superintendenta Nacional de 
Salud, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA;

SE RESUELVE:
Articulo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 

y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de Supervisión de 
la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, en el 
Portal Institucional del Ministerio de Salud, en la dirección 
electrónica de normas legales: http://www.minsa.gob.pe/
index.asp?op=10, a efecto de recibir las sugerencias y 
comentarios de las entidades públicas o privadas, y de 
la ciudadanía en general, durante el plazo de treinta (30) 
días calendario, a través del correo proyectodenormas@
susalud.gob.pe.

Articulo 2.- Encargar a la Superintendencia Nacional 
de Salud, la recepción, procesamiento y sistematización 
de las sugerencias y comentarios que se presenten, así 
como la elaboración de la propuesta final.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCíA FUNEGRA 
Ministra de Salud

1555414-1


